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Admisión ESO Y BACHILLERATO

Solicitud 
PLAZO: DEL 17 DE MARZO AL 8 DE ABRIL

1.
se realizará con el formulario que se encuentra en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León (https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es) o en el Portal de Educación de la Junta de Castilla y León (https://educa.jcyl.es)  y se puede:

a)
registrar electrónicamente mediante  certificado electrónico o DNI electrónico adjuntando una declaración responsable de conformidad con la solicitud, firmada por el segundo solicitante según el modelo que se disponga en el Portal de Educación.

b)
 imprimir, firmar por ambos solicitantes en su caso, y entregar presencialmente en el centro docente solicitado en primera opción junto con toda la documentación acreditativa que corresponda, tras lo que la solicitud adquirirá el estado de formalmente presentada.

c)
manuscritas, firmarán y presentarán de forma presencial en el centro docente elegido como primera opción, junto con la documentación acreditativa que corresponda.
ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN LA SOLICITUD

a)
el nombre y apellidos de los solicitantes y del alumno o alumna reproducirán exactamente los que aparezcan en su DNI o NIE, si disponen de él.

b)
Es necesario indicar correctamente el número y letra del DNI o NIE de los solicitantes y del alumnado si dispone de él, así como la fecha de nacimiento de éste. En caso de que los solicitantes no dispongan de DNI o NIE, no podrá realizarse la verificación electrónica de las circunstancias puntuables alegadas, y deberán presentar la correspondiente documentación acreditativa. 

c)
En la solicitud de admisión podrán relacionarse hasta siete centros docentes libremente elegidos, consignándose el orden de preferencia de todos ellos.

d)
A efectos de garantizar la continuidad de la enseñanza bilingüe entre etapas obligatorias, si procede, se indicará en su caso la enseñanza bilingüe cursada en el centro actual, así como la petición de grupo bilingüe en algún centro solicitado.

e)
El alumnado ACNEE deberá solicitar su admisión en las plazas reservadas para su escolarización en los centros docentes. La ocultación de la necesidad educativa del alumnado podrá conllevar la pérdida de la plaza adjudicada.

DOCUMENTOS A ENTREGAR EN CASO DE ALEGACIONES

A)
En caso de alegar el domicilio familiar ( CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO.

B)
Aportar fotocopia del DNI de los solicitantes. En el caso de que la solicitud no esté firmada por los dos progenitores o tutores legales del alumno o alumna: DECLARACIÓN RESPONSABLE QUE JUSTIFIQUE LA NO PRESENTACIÓN DE UNO DE LOS PROGENITORES. DOCUMENTACIÓN PERTINENTE CUANDO SE ALEGUE PÉRDIDA DE PATRIA POTESTAD.

C)
Copia del libro de familia o de la certificación del Registro Civil. Para los solicitantes extranjeros comunitarios, certificado original de registro de ciudadano de la Unión Europea. En caso de solicitantes extranjeros no comunitarios, se aportará la documentación acreditativa de la filiación del alumnado traducida al castellano. En caso de alumnado en situación de acogimiento familiar o en trámites de adopción, copia del documento en el que se hayan formalizado dichas situaciones.

D)
En caso de alumnado que se incorpore al sistema educativo en Castilla y León, informe psicopedagógico o dictamen de escolarización para su consideración como alumnado ACNEE, si se da esta situación.

E)
La existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro docente solicitado, en el centro adscrito o de adscripción, aportación de la certificación del centro en la que se especifiquen los datos personales de cada hermano o hermana alegado

F)
Proximidad de domicilio familiar.

G)
Proximidad de lugar de trabajo:

1º Para las personas trabajadoras por cuenta ajena: certificación de la empresa en la que figuren los datos personales de la persona interesada, alta en la Seguridad Social en su caso y los referidos al domicilio en que ubica su puesto de trabajo.

2º Para las personas trabajadoras por cuenta propia: certificación de estar dado de alta en la matrícula del Impuesto de Actividades Económicas o equivalente, alta en la Seguridad Social y, en su caso, copia del pago de la cuota correspondiente al año en curso. 

H)
Las rentas anuales disponibles per cápita de la unidad familiar: de forma directa si se autoriza o aportando certificado de las declaraciones del IRPF de cada solicitante emitido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d)
La existencia de padres, madres o tutores legales que trabajen en el centro docente.

e)
La consideración de familia numerosa: de forma directa y/o por medios electrónicos o aportar copia del título de familia numerosa, cuando el título se haya reconocido por otra Comunidad que no sea la de Castilla y León. 

f)
El alumnado nacido de parto múltiple

g)
Las familias monoparentales: copia del libro de familia o certificación del Registro Civil

h)
La situación de acogimiento familiar: copia del documento en el que se haya formalizado dicho acogimiento.

i)
La concurrencia de discapacidad del alumno o alumna o de alguno de sus padres, madres, hermanos o hermanas, se verificará de forma directa y/o por medios electrónicos cuando la discapacidad haya sido reconocida por la Comunidad de Castilla y León

j)
La condición de víctima de violencia de género o terrorismo 

ñ) La valoración del expediente académico del alumnado en caso de optar a enseñanzas de bachillerato:  expediente correspondiente a 3º de ESO en caso de solicitar plaza en primer curso de bachillerato, o a 4º de ESO en caso de solicitar plaza en segundo curso de bachillerato.
l)
En caso de alegar la tipificación por discapacidad específica o por enfermedad grave o particulares circunstancias de salud: certificado médico o informe del equipo psicopedagógico.

m)
En caso de alegar la determinación por cursar enseñanzas regladas de música, danza o programas deportivos de alto nivel o alto rendimiento, simultáneamente a las enseñanzas de educación secundaria: certificado de la entidad en la que se cursen dichas enseñanzas o programas.

A partir del 29 de mayo de 2026 dispondrán de listados de baremación definitivos.
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